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d o l cíni ©ficial
DE LA PROViNCiA DE VALLADOLID

SÉ i^ÛBLICÀ TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un año. 
'trimestre.

' 86 pesetas.'
9 id?

/fúmero suelto 5 0'céntimos. ■
Edictos de pago y anunoios de 

nterés particular, se insertará]! ■ 4 
50 céntimos línea.

Las ley^es Obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorio^ dÓ Aírica'sujetos á la legislación peninplar, á lós veinte 

'días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgRóion el dhi'On que termine la iÚ- ' 

Seroion de la'ley en la Gaceta.—-(Articuló 1.^ del Código Civil),
La ignorancia dé las leyes no éXcúsa de su cumplimiento. , 

! Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretaries reciban 
! este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
\ tumbre, donde permanecerá hasta el recibo fiel aiguiente,

PÜNTÓ ’DE SUSCRIPCION

Éh la Opétadúría de l¿''‘Dtptit^ 
oíóni durante las horas de oficina.

Tódá la oorregoondenoia sé' 'diri- 
gitá al Administrador del BoLWMK 
Qiiéíki,. ,

La¿ súióripciones y auuücihs'sú 
servirán previo pago. ,

PARTE OFICIAL Alcaide de Medina del Campo, y D. Nicolás Gordaliza, por el á cabo, preciso será deja?.sin.efec-

'PRíLlDEíClÁDELCOBSEJO DE HÍISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII (q- D. g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia? 

. 3. A. R. el Príncipe de Asturias é In-
1 1* antes y demás personas de la Augusta
’ 'ieal Familia, cóntinúan sin novedad? 

su su importante salud.
(^a^.eta del 30 á« Maye de. 1922.) ?

for el partido de este nombre; - partido de Villalón. to la autorizaeion oonoedida à las
’ • ’ «' ^- j- Lo que se publica en este ór

gano Oficial para conocimiento 
de loé Ayuntamientos de la pro
vincia,dé lOAProfesorea de las dis
tintas ramas sanitarias y del pú
blico en general y á los efectos 
déi artículo' 15 fiel Reglamento

Alcalde de Medina de Rioseco.

iMIUaHI PWMÁl
NoM. 2.002, 

GOBIERNO CIVIL

JUNTA ADMINISTRATIVA
DBLA

Bngaiia SaDitaria pmincial íLAliitólil

por el partido de este nombre. , 
Alcalde de Mofa del Marqués, 

pOï el partido de este nombre j 
Ricalde de Nava del Rey, por 

el partifio’^de este nopabru. i
Alcalde derOImsdo;, por el par

tido de este nombre. !
Alcalde d'e^Monteniayor, por el [ 

pártido de Peñafiel. r
Alcaide de Tordesillas, por el 

partido de su nómbrei
Alcalde de Esguevillas, por el 

Partido de-Valoría la Buena. 
■ Alcalde de Simancas, por él ¡ 
distrito de la Plaza de Valladolid.

Alcalde de Tudela de Duero,: 
•por el distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Alcalde de Villalón, por el par- i 
tido del mismo nombre. -

do la Brigada.
Valladolid,27de Mayo de 1922., 

,, . ' El Gobemadar-Príiident», 
^am Bamirc! ém.

íMDfflN MIUl

Dirección general de Obras 
públicas.

OONSEHVAOION Y KBPABAOION

Jefaturas de Obras públicas,^ por 
la’ oircülar de 17 de Diciembre 

'de¿L920, en virtud de la Cual po
dían otorgar permisos para la co
locación de carteles anunciadores 
en las fachadas laterales de’ las 
casi llas de peones camineros? ya 
que los citados carteles pudieran 
distraer la atención fiel viajero 
y no permiUr la lectura de las in
dicaciones de ruta que se’-tra- 
ta de establecer, las cualos dében 
ser suticientemente visibles para 
que puedan ser percibidas coh to- 
da^rápificz.

En su consecuencia, esta,Di- 
reócion general ha dispuesto:

1.® Dejar sin efecto; para lo 
sucesivo la circular de 17 de Di- 
oiembrevde 1920 por la que se 
autorizaba á las Jefaturas de

Nonibramiento de les Vocales-Ai^ 
caldos que han de formar patte 

^ ' de la Junta Administrativa de 
la Brigada Sanitaria prévint 

^ cial.durante el bienio 1923-23 y ' 
1923 24, en virtud de la eleccioh 
hecha por los Ayuntamientos de 
los diferentes partidos de laprs^ 
vincia.

Celebrado el escrutinio dé las - 
elecciones hechas por los Ayun
tamientos de la provincia, para 
designar los Alcaldes que como 
Vocales han de formar parte de 
la Junta administrativa* de la 
Brigada Sanitaria provincial, du- 
raiite el bienio 1922 23y 1923-24, 
en cumplimiento de mi circular 
de 19 de Abril último, inserta en 
el «Boletín OfieiaL del 21, y en 
vista de las cértificáciohea remi
tidas, han resultado* proclamados 
por haber obtenido el sufragio 
dé‘ losAyúntámientóFcorfAspon- 
dientes, los señores;

Como resultado de dicha: píq- ' 
damacion y en virtud de las fa- 5'. __ ----  
«cuitados que me confiere el p.á- | circulación de vehículos de toda 
■rrafo 2.” del artículo 15 del Re- clase querse observa en las ca- 
.giamento, he acordado nombrar? Treteras y el interés-en que el 
Vocales de la Junta administrati-^-traslado,tanto de viajeros comode 
va de laBrigadaSanitaria provin-1 meteancías, se verifique de una 
oial, para el bienio indicado, á los i maUéra rápida, hace pensar en la 
séñores D. Luis Gil Perrin, por ¡ cphveñíencia de que los oondue- 
el partido de Medina del Campó; tores posean en todo momento 
'1). Vicente Silva Garrido/ por el Láquéliós datos indispensables pa- 
.rp^tido de Medina de Ríoseco; • ra evitar dudas y vacilaciones en 

D, Gonzalo Calleja, por el par- j el recorrido que se propongan rea- 
tifio de Mota del Marqués; D. Je-^^ lizar.
sus Gutiérrez, por el partido de j A las indicaciones actuales se 
NáVá del Rey; D. Gáspái'R'ód’ri- i hace preciso agregar otras situa- 
gueT, por el“partido de Olmedo; ( das en puntos intermedios,y nada 
D. Aurelio Bachiller, por el par- más apropósito para ello que las

El considerable aumento de

tido de Peñafiel; D. Ezequiel j casillas de peones camineros, en 
Alonso Casado, por el partido de J cuyas fachadas pueden fijarse 
Tordesülas; D. Manuel Sancho, j con' suficiente claridad los datos 
por el partido de Valoria la Bue- j que den á conocerá ¡os mencioua- 
na; D. Felix Alonso, por el dis- j dos conductores el punto en que 
trito de la Plaza de Valladolid; ! se encuentran y referencias para 
D. Tomás Presencio, por el dis- j llegar á su destino.
trito de la Audiencia del mismo, * Si este servicio ha de llevarse

Obras públicas el eonceder^por- 
misos para colocación de cárteres 
anunciadores en las fachadas de 
las" casillas Ce peones camineros.

2? A los ooncesíonários de - 
permisos otorgados por las Jefa
turas con anterioridad á la publi
cación de esta circular se les dará, 
para quitar los carteles que ten
gan colocados, un plazo que- ter
minará al finalizar el trimestre 
para ei oual hayan hecho el in
greso de la cantidad que con 
arfeglb al párrafo cuarto de la 
circular de 17 de Diciembre de 
192.) debían abonar por la oonoe- 
siom otorgada*

Lo que participo á -V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 24 do Mayo de,1922.— 
El Director gonerial, Gálvest-Ca- 
ñero.—Señores Ingenieros Jefes 
de Obras públicas de todas las 
provincias.

{Gaceta del 26 de Mayo de 1922.)
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NúM. 1.928.

MINISTERIO DE ESTADO
SECCION TERCERA

Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén.

Relación de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, 
mandas, testamentarías, etc., y r^emitidas por los mismos á este Centro, durante el año 

de 1921, que e7Z virtud del Deal decreto de 27 de Diciembre de 1888, 
se envían á Tierra Santa.

DIÓCESIS FECHA DEL INGRESO NOMBRE DEL COMISARIO Pesetas

Albarracín..................
Almería.. . . . . 
Astorga......................  
Avila........................... 
Badajoz.^ . . . .
Barbastro....................
Barcelona. . . . .
Burgos,  
Cadiz.. . . . .... .
Calahorra. , . . .
Canarias......................
Cartagena. . . . .
Ciudad Real. . .. 
Ciudad Rodrigo. . . 
Córdoba.. . . . .
Cuenca. . . . . .
Granada.. . . . .
Guadix.. . . . .
Huesca. . . . . .
Ibiza.
Jaca. .... . . 
León.. • . . . .
Lérida. . . . . .
Lugo......................

Madrid. . . , . .
Málaga. . • . . . 
Mallorca. .... . 
Menorca.. . . . .
Mondoñedo.. . . .
Orense. . . . . .
Orihuela  
Osma., . . . ’ .
Oviedo. . . . . .
Palencia  
Pamplona  
Salamanca. . . . .
Santander , . . .
Santiago.. . . . .
Segorbe. . » . .
Segovia.......................
Sevilla . . . . .
Sigüenza.. ... . 
Tarazona  
Tarragona  
Tenerife.. • . .... .
Tortosa.................. ....
Tudela. . . , . .
Tuy. . . . . . .
Urgel  
Valencia.. . . .... .
Valladolid  
Vich. . . . . .....
Vitoria........................  
Zaragoza.....................

11 de Mayo...................................
4 de Mayo. .......

28 de Diciembre...........................
10 de Enero............................   .
23 de Noviembre.........................
JO de Enero.............................
31 de Diciembre...........................
21 de Febrero .......
14 de Septiembre.........................
2 de Febrero...............................

15 de Enero..................................
31 de Diciembre. ......
18 de Enero. . . . * . . . .
20 de Mayo..- .......

7 de Febrero.........................   .
I.® de Diciembre.. . . . . .
2 de Febrero...........................

31 de Diciembre. . . . . . .
9 de Febrero.. ’.....

30 de Diciembre. , . . . . .
12 de Marzo.. .......
16 de Enero...............................
16 de Enero. .......
31 dj Diciembre.. , . . . .
31 de Diciembre.. . . . . .
,18 de Enero........................  . .
1 9 de Diciembre. . ... . .
31 de Enero. .......
31 de Diciembre.. . .’. . .
28 de Septiembre. . . . . .
11 de Febrero.. • ... . .
5 de Febrero., . . . . , .

16 de Enero. . . . . . . .
12 de Febrero..........................  .
24 de Enero. . . '. , . . • .
22 de Enero..................................

5 de Febrero . .....
7 de Enero. • . . . , .

10 de Febrero...............................
13 de Enero. . . . ... »
21 de Diciembre. . . . . . .
22 de Enero........................  . \
18 de Enero. . . . , . , .
6 de Junio. .......

27 de Enero. . . .... , 
24 de Febrero.. . ....
21 de Diciembre, ......
31 de Diciembre. . , . . . .
30 de Diciembre. . . , . . . .
11 de Enero. ......................... ....
22 de Enero..................................

9 de Febrero...............................
31 de Diciembre. ....,, 
9 de Febrero.. , , . . . .

16 de Agosto. . .........................
2 de Febrero.. ......

24 de Enero. . . . . . . .
31 de Diciembre...........................

D. José María Gómez.. ...... 
» Diego Márquez...................................  

» Felipe Arias............... ..... . . . .
» Raimundo Perez Gil............................  
» Jorge Sangorrín.........................  . .
» ManuelSesé.......................j 277*06

» Isidro Casañas ... ....
» Ignacio Martínez.......................   . .
» José María Cortés. . .. . , . . , .
. José María Goy................. ( ®^

> Celestino Gonzalez,. ... . . .
» Jesús Romero. . . . . . . . .
> Eloy Fernandez..........................  . .
» Lucas Pecez Pacheco......................  .
> José Blanco......................... . . .
> Eusebio H. Zazo.. . . . . . . .
> Cayetano María Navarro,. . ■. . .
> José Antonio Fajardo. . .... .
» Miguel Supervia. . . . . . . .
> Antonio Cardona. . ... . .
> Blas Sánchez.. . . , . . . . .
> Manuel Domínguez. . . . . . ,
» .losó Riera. .... .'\ . . . 
. Tomás Suárez..................... j 1938'10

» José P. Rojano. . . . .S

» Francisco de P. Velasco. . . , . . 
» Martin Llobera. . ........ 
» Gabriel Vila. . ,. . . . , • , . 
> Elias Montero.........................  . ,
» Faustino Dógamo. ....... 
> Joaquín Espinosa. . . . . . . . 
» Pedro del Pozo. . . ..... 
» Francisco Sanz ....... . 
> Pablo Madrid. * ... . . , .
> Emilio Roman ToríOi . . . . . .
» Federico Liñan. ...................................  
> Wenceslao Escalzo............... • . .
* Claudio Rodriguez.. . . • . , .
» Romualdo Amigó. ....... 
» Miguel Perez Rodríguez. . . . . . 
» José Holgado Yuste. . . ... . 
> Ambrosio Mamblona. ...... 
» José Maria Sanz.. . .  
» Francisco J. Vázquez.. . . . .
» B’ranoisco Soler.. ....... 
» Julián Ferrer.. ........ 
» Angel Castillejo.................................... 
> José Rodríguez. ........ 
» Ricardo Fornesa...............................  
» Antonio Planas. .............................   .
» Antonio G. Sau Roman. . . . . .
> Ramón Corbella......................  . . .
> José Leoncio 0. de Zárate. . . b .
» Pedro Gómez., ........

Total GENEBAL.-, . , *

5.0'00 
129'85 

2090'00
111'60 
60'00

' 5.38'00
174'95 

1.752'75
871'11

: 909'11

418'00 
926'65 
514'00 
186'00

10'00 
102'00 
498'00 
250'00 
185'60
91'90 

245'62 
654'20 
132'30

, 3.581'47

591'80
460'75

1.048'55 
160'00
82'00
24'00 

703'67 
394'55 
250'00

16'00 
4.060'35

; 600'00 
1.6.36'50

100*00
67'00 

176'00' 
254'00 
302'15 
192'00 
160*00 
277'00

10*00
83*17

321'75 
1.194'36 
2.239'00

238'50
906'95

3.199'67 
600'00

34.610'62

MBSBigowrv
Núm. 2002,,

Gaton.
Por renuncia voluntaria del 

que la desempeñaba, se halla va« 
cante la plaza de Módico titular 
de esta villa con la dotación 
anual de 999 pesetas pagadas 
del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos. El agraciado 
podrá hacer contratos particula
res con los vecinos.

Las solicitudes debidaraente 
reintegradas deberán ser presen
tadas en esta Alcaldía durante 
el plazo de treinta días, contados 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial»,

Gaton, á 24 de Mayo do 1922. 
—El Alcalde accidental, Teódulo 
Herrero.

NOTA. No han rendido cuenta las Comisarías de Ceuta, Corla, Gerona, Jaén, Plasencia, Teruel 
y Zamora. No ha rendido cuenta en tiempo oportuno la de Toledo.

importa esta cuenta las agoradas treinta y cuatro mil seiscientas diez ¡pesetas con sesenta y dos 
oéntimos.—Madrid, 1.® de Siero de 1922.—SI Interventor, Téderico Pino.^V.^ B.® El Jeto de la Sec
ción, Servando Crespo.

MIMSTMOJOSBIi 
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM.1.996.
OLMEDO

Don Eduardo Ibáñez Cantero, 
Juez de instrucción del partido 
de Olmedo.
Hago saber: Que el sorteo do 

contribuyentes que han de for
mar parte de la Junta para la de
signación de Jurados, tendráefeo- 
to en la sala audiencia de este 
Juzgado, el día treinta y uno del 
actual, á las diez.

Dado en Olmedo, á veinticua
tro de Mayo de mil novecientos 
veintidós.—Eduardo Ibáñez.-— 
P. S. M., El Secretario, Manuel 
Torés.

NÚM. 2,005. \

Comandancia de ñiSarina de 
Valencia.

_ TROZO DE VALENCIA
Relación nominal filiada de 

los individuos pertenecientes á 
la Inscripción Marítima dé esta 
provincia qué cumplen veinte 
añós de edad en el inmediato y 
han sido alistados en sus respec
tivos Trozos para el reemplazo 
del año 1923, por estar compren
didos en el artículo 6.® de la ley 
de Reclutamiento de Marinería 
de la Armada de 19 de Noviem
bre de 1915, los cuales deberán 
ser excluidos de los alistamiéntos 
y sorteos para el servicio del 
Ejército, con arreglo á lo precep
tuado en el artículo 55 de la cita
da Ley

Enrique Guiñon Francos, hijo 
de Enrique y Sofía, natural de 
Valladolid.

Valencia, 27 de Mayo de 1922. 
—El segundo Comandante Jefe 
del Detall, Roberto Gerónimo.— 
V.’ B.®, El Comandante de Ma
rina, El Marqués de Sotelo.

Ifflpr«Qtftd^ tiosmoio proviucií^l

MCD 2022-L5


